

[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiséis. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 08674/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXX XXXXXX XX XXXXX XX XXXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00132/CODHEM/IP/2025, por parte de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX; sin embargo, al corresponder a un día inhábil se tuvo por presentada el día veintitrés de junio de dos mil veinticinco, requiriéndole lo siguiente:

“Con fundamento en los artículos 1° y 8° Constitucional, así mismo con sustento en la jurisprudencia con número de registro digital: 2000299; solicito en formato de oficio la siguiente información: a) un padrón con el nombre completo de todo el personal que labora dentro de La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en el que se especifique cargo, área laboral o administrativa, y función; b) un organigrama completo con fotografías de todo el personal que labora dentro de La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; c) gafetes oficiales con fotografía de todo el personal que labora dentro de La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; d) fotografías de todos los edificios que conforma La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; e) el fundamento legal o marco jurídico que regula las faltas administrativas que incurren los servidores públicos que laboran dentro del La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; f) domicilio de la oficina o área administrativa que se encarga de perseguir y sancionar las faltas administrativas que incurren los servidores públicos que laboran dentro del La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; g) nombre del titular o jefe administrativo del La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; h) un padrón con el nombre completo del personal del La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; i) el marco jurídico que regula las actividades, funciones y atribuciones del personal del La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; y j) Domicilio legal u oficial del inmueble, en el que se encuentra el La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; k) El reglamento interno de la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; L) el manual de organización de la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; M) el manual de procedimientos de la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; N) bitácora diaria de las actividades del personal adscrito a la la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, dentro del periodo comprendido del dia 1 de enero al dia veinte de junio del presente año; Ñ) plan mensual de actividades de la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, correspondiente al presente año; O) Nombramiento o gafete del titular de la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; P) nombramiento o gafete de todo el personal adscrito a la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; Q) fotografías de los vehículos designados a la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; R) libro de gobierno de todos las quejas o denuncias recibidas por la la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, corrspondiente al año 2025; S) cantidad de quejas o denuncias recibidas por la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, dentro de los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025; T) cantidad de quejas o denuncias resueltas por la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, dentro de los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025; la información antes solicitada me es de utilidad para promover ante autoridades judiciales, tributarias, fiscales y administrativas.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

2. Respuesta. Con fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud 00132/CODHEM/IP/2025, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 53, Fracciones: II, V y VI, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se envía respuesta a su solicitud, misma que encontrará en archivos anexos. Atte. L.A.E. Erika Yolanda Funes Velázquez Titular de la Unidad de Transparencia. Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
ATENTAMENTE
L. A. E. ERIKA Y. FUNES VELÁZQUEZ.”

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “Respuesta 132 Visitaduría Toluca.zip y OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00132- 2025.pdf”, los cuales contienen lo siguiente: 

· Respuesta 132 Visitaduría Toluca.zip: Contiene los siguientes documentos: 
· Cinco fotografía de los bienes de la Visitaduría adjunta Región Temascaltepec. 
· Cuatro Gafetes: 1 del Visitador Adjunto de la CODHEM, Secretaría B, Analista C y Analista B. 
· Libro de gobierno de todos las quejas recibidas en la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en versión pública, testando nombre de la persona quejosa/agraviada y el nombre del responsable. 
· Resolución del Comité de Transparencia de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, en la que mediante acuerdo número  CODHEM/CDT/EXT/ACT15/A06/2025 se aprobó realizar una versión pública de la información que obra en el Libro de gobierno de todos las quejas o denuncias recibidas por la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, correspondiente al año 2025, ocultando los siguientes datos personales: Nombres de las personas quejosas: fojas 1, 2, 3 y 4; y Autoridad Específica: fojas 1, 2, 3 y 4.
· Oficio de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, suscrito el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración y Finanzas 

“1. Respecto a: [...] b) un organigrama completo con fotografías de todo el personal que labora dentro de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; [...] 

De conformidad con lo que determina la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral 12, que a la letra dice: 
"...Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables...”

Le informó que, derivado de una búsqueda realizada en los archivos de esta unidad administrativa, no obra información relativa ni coincidente con lo solicitado.
2. Respecto a: L) el manual de organización de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México;
De igual forma, se participa que derivado de una búsqueda realizada en los archivos de esta unidad administrativa no obra ningún documento o archivo coincidente con lo solicitado, sin embargo, como un ejercicio de transparencia proactiva, se informa el Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, contempla del apartado VIII Objetivo y Funciones por unidad administrativa, página 102, el objetivo y funciones de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec.
El manual de referencia, se encuentra publicado en la Gaceta de Derechos Humanos, número 468, de fecha 7 de junio de 2024 y puede ser consultado en la siguiente liga: https://www.codhem.org.mx/quienes-somos/#gacetas 

3. Respecto a: M) el manual de procedimientos de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México;
Se advierte que no obra en los archivos un documento coincidente con lo solicitado, por lo que, en aras de ejercer una transparencia proactiva, se informa que los procedimientos administrativos aplicables a la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, son:
· Procedimiento para la atención de las personas usuarias, brindar asesoría jurídica, admisión de la queja, investigación de oficio y su trámite, publicado en la Gaceta de Derechos Humanos N°493 de fecha 7  de octubre de 2024.
· Procedimiento de Notificación de Documentos, publicado en la Gaceta de Derechos Humanos N°494 de fecha 7  de octubre de 2024.
· Procedimiento de Visitas, publicado en la Gaceta de Derechos Humanos N°495 de fecha 7 de octubre de 2024.
Documentos disponibles para su consulta en la siguiente liga: https://www.codhem.org.mx/quienes-somos/#gacetas”

· Oficio de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control, en el que informó que en relación a la información requerida en los incisos e) y f) las faltas administrativas en que pudieran incurrir los servidores públicos adscritos a la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, se regulan por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Asimismo, el área administrativa competente para conocer, investigar, tramitar y, en su caso, sancionar dichas faltas es el Órgano Interno de Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, con domicilio en Av. Dr. Nicolás San Juan No. 113, Col. Ex Rancho Cuauhtémoc, C.P. 50010, Toluca de Lerdo, Estado de México.

· Oficio número 400C142000/944/2025 suscrito por la Directora de Recursos Materiales y Servicios, en el que informó que referente al inciso q), hace entrega de la información solicitada, indicando que el domicilio donde se encuentra la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec es en la calle Riva Palacio #5, Colonia Centro, C.P 51300, Temascaltepec de González, Estado de México. Se anexa evidencia fotográfica de las instalaciones y del vehículo oficial de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec. 

· Oficio número 400C131000/2808/2025 de fecha siete de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Visitaduría General SEDE de Toluca, en el que informó que la información que se proporciona es la que, se obtuvo tanto de los registros administrativos y del Sistema Integral de Quejas correspondientes a la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec de esta Comisión; por lo que, la petición se atiende de la manera siguiente:
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· Oficio número 400C103101/13/2025 de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Servidor Público Habilitado del Departamento de Estadística, en el que informó que en atención a los incisos S) y T), 
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· Oficio número 400C160000/191/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de la Unidad Jurídica y Consultiva, mediante el cual informó que referente a los incisos i), k), el marco legal en el cual la Visitaduría Adjunta región Temascaltepec funda su actuar, son la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; el Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, y el Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; sin contar la Visitaduría Adjunta en comento con Reglamento interno; en ese sentido se proporciona los vínculos electrónicos de las disposiciones legales citadas, en los cuales pueden ser visualizadas.
· https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig076.pdf 
· https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig240.pdf 
· https://codhem-principal.s3.amazonaws.com/wp-content/uploads/2025/03/304.pdf 

Oficio número 400C141000/769/2025 de fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Recursos Humanos en el que informó: 
“En lo referente a "...un padrón con el nombre completo de todo el personal que labora dentro de La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec..." (Sic), informo a usted que la información requerida es pública y se encuentra disponible en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense, en el apartado correspondiente a esta Comisión, artículo 92, fracción VII, El directorio de todos los servidores públicos, página número 5, registro 41, correspondiente a la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, lo cual puede ser consultado mediante el siguiente código QR y/o enlace de referencia; al encontrarse dentro de la plataforma, haciendo clic en el botón de página siguiente, en la quinta página, localizará la información de su interés, la cual corresponde al segundo trimestre del año 2025:
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En lo que respecta a "...gafetes oficiales con fotografía de todo el personal que labora dentro de La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec...", informó a usted que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de los archivos que obran en esta Dirección, así como de sus áreas, de la cual, a la fecha de la presente solicitud, se localizaron 4 gafetes institucionales (mismas que se anexan al presente) conforme a la siguiente tabla: 
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En cuanto a "...nombre del titular o jefe administrativo del La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec..." (Sic), hago de su atento conocimiento que el nombre del titular de dicha unidad administrativa es Clinton Reyes Velázquez.

En lo tocante a "...Nombramiento o gafete del titular de la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; P) nombramiento o gafete de todo el personal adscrito a  la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México...", le participo que, en el punto anterior, se proporcionaron los gafetes requeridos, por lo cual ya ha sido atendido este requerimiento.”

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. 
“LA NEGATIVA DE PROPORCIONARME LA INFORMACION PUBLICA DE OFICIO QUE SOLICITE.” 

Motivos de inconformidad. 
“LA AUTORIDAD RESPONSABLE SE NEGO A PROPORCIONARME LA INFORMACION QUE HABIA SOLICITADO, CON ELLO VIOLENTANDO MIS DERECHOS CONSAGRADOS EN LOS ARTICULOS 1° Y 8° CONSTITUCIONALES.”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08674/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha cinco de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Recurrente fue omiso en presentar sus alegatos o manifestación alguna. 

Por su parte, el Sujeto Obligado en fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, adjunto los siguientes archivos electrónicos: 

· Procedimiento de Visitas.pdf: Gaceta de Derechos Humanos “Procedimiento Visitas” del Órgano Informativo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
· Expediente Cer Sol 132-2025.pdf: Contiene las actuaciones que integran el expediente electrónico del presente recurso. 
· Reglamento Interno de la Codhem.pdf: Contiene el Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
· INFORME JUSTIFICADO 08674-2025.pdf: Oficio número 400C103202/449/2025 de fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, en el que medularmente ratificó la respuesta otorgada, ya que en la respuesta a la solicitud se privilegió el principio de máxima publicidad, atendiendo punto por punto sus requerimientos. 
· Ley de Responsabilidades.pdf: Contiene la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
· Plan Anual de Trabajo 2025.pdf: Contiene el Plan Anual de Trabajo 2025 de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
· Manual General de Organización.pdf: Contiene el Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
· Ley CODHEM.pdf: Contiene la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
· Procedimiento de Notificación de Documentos.pdf: Contiene la Gaceta de Derechos Humanos “Procedimiento Notificación de Documentos”. 
· Procedimiento de-Asesoría.pdf: Contiene la Gaceta de Derechos Humanos en la que se publicó el “Procedimiento para la Atención de las Personas Usuarias, Brindar Asesoría Jurídica, Admisión de la Queja, Investigación de Oficio y su Trámite”.

Documentos que fueron hechos del conocimiento de la parte Recurrente en fecha diez de marzo de dos mil veintiseis.

7. Ampliación del plazo. En fecha diez de marzo de dos mil veintiséis, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. El diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el catorce de julio de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el diecisiete de julio de dos mil veinticinco; esto es al tercer día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Ahora bien, del análisis a la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcionara, de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, información consistente en lo siguiente: 

A. Padrón con el nombre completo de todo el personal que labora dentro de La Visitaduría, en el que se especifique cargo, área laboral o administrativa, y función; 
B. Organigrama completo con fotografías de todo el personal; 
C. Gafetes oficiales con fotografía de todo el personal; 
D. Fotografías de todos los edificios que conforma la Visitaduría; 
E. Fundamento legal o marco jurídico que regula las faltas administrativas que incurren los servidores públicos que laboran dentro de la Visitaduría; 
F. Domicilio de la oficina o área administrativa que se encarga de perseguir y sancionar las faltas administrativas que incurren los servidores públicos que laboran dentro de la Visitaduría; 
G. Nombre del titular o jefe administrativo de la Visitaduría; 
H. Padrón con el nombre completo del personal de la Visitaduría; 
I. Marco jurídico que regula las actividades, funciones y atribuciones del personal de La Visitaduría; 
J. Domicilio legal u oficial del inmueble, en el que se encuentra el La Visitaduría; 
K. Reglamento interno de la Visitaduría; 
L. Manual de organización de la Visitaduría; 
M. Manual de procedimientos de la Visitaduría; 
N. Bitácora diaria de las actividades del personal adscrito a la Visitaduría, dentro del periodo comprendido del 1 de enero al 20 de junio del presente año; 
O. Plan mensual de actividades de la Visitaduría, correspondiente al presente año; 
P. Nombramiento o gafete del titular de la Visitaduría; 
Q. Nombramiento o gafete de todo el personal adscrito a la Visitaduría; 
R. Fotografías de los vehículos designados a la Visitaduría; 
S. Libro de gobierno de todos las quejas o denuncias recibidas por la Visitaduría, correspondiente al año 2025; 
T. Cantidad de quejas o denuncias recibidas por la Visitaduría, dentro de los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025; 
U. Cantidad de quejas o denuncias resueltas por la Visitaduría, dentro de los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de los servidores públicos habilitados informaron: 

· La Dirección General de Administración y Finanzas informó que respecto al manual de organización de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; derivado de una búsqueda realizada en los archivos de esta unidad administrativa no obra ningún documento o archivo coincidente con lo solicitado, sin embargo, como un ejercicio de transparencia proactiva, se informa el Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, contempla del apartado VIII Objetivo y Funciones por unidad administrativa, página 102, el objetivo y funciones de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec. El manual de referencia, se encuentra publicado en la Gaceta de Derechos Humanos, número 468, de fecha 7 de junio de 2024 y puede ser consultado en la siguiente liga: https://www.codhem.org.mx/quienes-somos/#gacetas. 
Respecto al manual de procedimientos de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México informó que no obra en los archivos un documento coincidente con lo solicitado, por lo que, en aras de ejercer una transparencia proactiva, se informa que los procedimientos administrativos aplicables a la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, son:
· Procedimiento para la atención de las personas usuarias, brindar asesoría jurídica, admisión de la queja, investigación de oficio y su trámite, publicado en la Gaceta de Derechos Humanos N°493 de fecha 7  de octubre de 2024.
· Procedimiento de Notificación de Documentos, publicado en la Gaceta de Derechos Humanos N°494 de fecha 7  de octubre de 2024.
· Procedimiento de Visitas, publicado en la Gaceta de Derechos Humanos N°495 de fecha 7 de octubre de 2024.
· Documentos disponibles para su consulta en la siguiente liga: https://www.codhem.org.mx/quienes-somos/#gacetas 

· La Directora de Recursos Materiales y Servicios informó que referente al inciso q) de la solicitud, hace entrega de la información solicitada, indicando que el domicilio donde se encuentra la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec es en la calle Riva Palacio #5, Colonia Centro, C.P 51300, Temascaltepec de González, Estado de México; anexa evidencia fotográfica de las instalaciones y del vehículo oficial de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec.

· La Visitaduría General SEDE de Toluca informó que, la información que se proporciona es la que, se obtuvo tanto de los registros administrativos y del Sistema Integral de Quejas correspondientes a la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec de esta Comisión; por lo que, la petición se atiende de la manera siguiente:
[image: ][image: ]

· El Departamento de Estadística informó que en atención a los incisos S) y T), lo siguiente: 
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· El Director General de la Unidad Jurídica y Consultiva informó que referente a los incisos i), k), el marco legal en el cual la Visitaduría Adjunta región Temascaltepec funda su actuar, son la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; el Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, y el Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; sin contar la Visitaduría Adjunta en comento con Reglamento interno; en ese sentido se proporciona los vínculos electrónicos de las disposiciones legales citadas, en los cuales pueden ser visualizadas.
· El Director de Recursos Humanos en el que informó que en lo referente a "...un padrón con el nombre completo de todo el personal que labora dentro de La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec...", la información requerida es pública y se encuentra disponible en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense, en el apartado correspondiente a esta Comisión, artículo 92, fracción VII, El directorio de todos los servidores públicos, página número 5, registro 41, correspondiente a la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, lo cual puede ser consultado mediante el siguiente código QR y/o enlace de referencia; al encontrarse dentro de la plataforma, haciendo clic en el botón de página siguiente, en la quinta página, localizará la información de su interés, la cual corresponde al segundo trimestre del año 2025. 
En lo que respecta a "...gafetes oficiales con fotografía de todo el personal que labora dentro de La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec...", informó que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de los archivos que obran en esta Dirección, así como de sus áreas, de la cual, a la fecha de la presente solicitud, se localizaron 4 gafetes institucionales (mismas que se anexan al presente) conforme a la siguiente tabla: 
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En cuanto a "...nombre del titular o jefe administrativo del La Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec...", hago de su atento conocimiento que el nombre del titular de dicha unidad administrativa es Clinton Reyes Velázquez.
En lo tocante a "...Nombramiento o gafete del titular de la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; P) nombramiento o gafete de todo el personal adscrito a  la Visitaduria Adjunta Region Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México...", se proporcionaron los gafetes requeridos.

Derivado de ello, el hoy Recurrente se inconformó medularmente por la negativa de la información.

Es así que, el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que medularmente ratificó su respuesta inicial. 

Expuesto lo anterior y para un mejor entendimiento se procede a realizar un cuadro comparativo de la información solicitada con la información entregada en respuesta e informe justificado, para determinar si colma el derecho de acceso a la información pública del hoy Recurrente, conforme a lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colmó

	A. Padrón con el nombre completo de todo el personal que labora dentro de La Visitaduría, en el que se especifique cargo, área laboral o administrativa, y función;
	La Visitaduría General SEDE de Toluca informó:
Mtro. en D. Clinton Reyes Velázquez. Visitador Adjunto (Realizar bajo la coordinación y supervisión del Visitador General, las actuaciones necesarias para indagar y determinar sobre las presuntas violaciones a derechos humanos que sean motivo de queja o investigación y desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia).
Lcda. Dalia Guadalupe Avilés Castro. Analista "B" (Analizar la información interna y externa que sea procesada en el área. Apoyar a su superior inmediato en la realización de diversas tareas, según sea requerido. Cumplir y vigilar el estricto cumplimiento de la normatividad vigente y demás actividades inherentes al puesto).
Lcdo. Rodolfo González Valdez. Analista "C" (Analizar la información interna y externa que sea procesada en el área. Apoyar a su superior inmediato en la realización de diversas tareas, según sea requerido. Cumplir y vigilar el estricto cumplimiento de la normatividad vigente. Llevar a cabo control y registro de notificaciones y demás actividades inherentes al puesto).
C. Antonia Mendoza Urquiza. Secretaria "B" (funciones administrativas e inherentes al puesto. Elaborar los reportes que sean solicitados al área y demás actividades inherentes al puesto).
	El Sujeto Obligado informó que la Visitaduría General sede Toluca, proporcionó el nombre completo de la persona Titular de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, así como de todo el personal adscrito a la misma, describiendo el cargo y las funciones de cada uno de los Servidores Públicos.
	Colmó 

	B. Organigrama completo con fotografías de todo el personal
	La Visitaduría General SEDE de Toluca informó: 
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	El Sujeto Obligado informó que la Visitaduría General Sede Toluca, proporcionó el Organigrama de cómo se integra el personal adscrito a la Visitaduría Región Temascaltepec, con fotografía.
	Sí colmó 

Si bien hizo entrega del organigrama, lo cierto es que, se encuentra ilegible 

	C. Gafetes oficiales con fotografía de todo el personal
	El Director de Recursos Humanos informó que a la fecha de la solicitud, se localizaron 4 gafetes institucionales conforme a la siguiente tabla:
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Hizo entrega de cuatro Gafetes. 
	Informó que la Dirección de Recursos Humanos, hizo entrega de cuatro gafetes institucionales de las personas servidoras públicas adscritas a la Visitaduría Adjunta Región de Temascaltepec.
	Colmó 

	D. Fotografías de todos los edificios que conforma la Visitaduría
	La Directora de Recursos Materiales y Servicios informó la entrega de la evidencia fotográfica de las instalaciones y del vehículo oficial de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec.
	La Dirección de Recursos Materiales y Servicios, remitió 3 fotografías de las instalaciones de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec.
	Colmó

	E. Fundamento legal o marco jurídico que regula las faltas administrativas que incurren los servidores públicos que laboran dentro de la Visitaduría
	El Órgano Interno de Control informó que las faltas administrativas en que pudieran incurrir los servidores públicos adscritos a la Visitaduría se regulan por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
	El Órgano Interno de Control, refirió que el marco legal que regula las responsabilidades administrativas de los servidores público, lo era la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, misma que se adjunta en formato PDF para su consulta.
	Colmó 

	F. Domicilio de la oficina o área administrativa que se encarga de perseguir y sancionar las faltas administrativas que incurren los servidores públicos que laboran dentro de la Visitaduría
	El Órgano Interno de Control informó que el área administrativa competente para conocer, investigar, tramitar y, en su caso, sancionar dichas faltas es el Órgano Interno de Control de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, con domicilio en Av. Dr. Nicolás San Juan No. 113, Col. Ex Rancho Cuauhtémoc, C.P. 50010, Toluca de Lerdo, Estado de México.
	El Órgano Interno de Control, refirió como respuesta a este inciso, que son ellos los encargados de conocer, investigar, tramitar y, en su caso, sancionar las faltas administrativas, teniendo como domicilio la siguiente dirección: Av. Dr. Nicolás San Juan No. 113 Col. Ex Rancho Cuauhtémoc. C.P. 50010, Toluca de Lerdo, Estado de México
	Colmó 

	G. Nombre del titular o jefe administrativo de la Visitaduría
	El Director de Recursos Humanos informó que el nombre del titular de dicha unidad administrativa es Clinton Reyes Velázquez.
	La Dirección de Recursos Humanos, refirió el nombre del Titular de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec.
	Colmó 

	H. Padrón con el nombre completo del personal de la Visitaduría;
	El Director de Recursos Humanos informó que se encuentra disponible en ipomex, artículo 92, fracción VII, página número 5, registro 41, correspondiente a la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, lo cual puede ser consultado mediante el siguiente código QR y/o enlace de referencia. 
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La Visitaduría General SEDE de Toluca informó: 
Mtro. en D. Clinton Reyes Velázquez.
Lcda. Dalia Guadalupe Avilés Castro.
Lcdo. Rodolfo González Valdez.
C. Antonia Mendoza Urquiza. 
	El Sujeto Obligado informó que este punto quedó atendido con la respuesta proporcionada en el inciso a)
	Colmó 

	I. Marco jurídico que regula las actividades, funciones y atribuciones del personal de La Visitaduría;
	El Director General de la Unidad Jurídica y Consultiva informó que el marco legal en el cual la Visitaduría funda su actuar, son la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; el Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, y el Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; en ese sentido se proporciona los vínculos electrónicos de las disposiciones legales citadas, en los cuales pueden ser visualizada: 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig076.pdf 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig240.pdf 
https://codhem-principal.s3.amazonaws.com/wp-content/uploads/2025/03/304.pdf 
	La Unidad Jurídica y Consultiva, señaló y proporcionó 3 vínculos electrónicos respecto de las disposiciones legales que regulan el actuar de este Organismo, siendo:
• Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
• Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
• Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
Instrumentos legales que se adjuntan en formato PDF para su consulta.
	Colmó 
Del Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México se advierten las funciones y atribuciones del personal de la visitaduría adjunta región Temascaltepec. 


	J. Domicilio legal u oficial del inmueble, en el que se encuentra el La Visitaduría;
	La Directora de Recursos Materiales y Servicios informó que el domicilio donde se encuentra la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec es en la calle Riva Palacio #5, Colonia Centro, C.P 51300, Temascaltepec de González, Estado de México.
	La Dirección de Recursos Materiales y Servicios, indicó el domicilio en donde se encuentra ubicada la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, siendo en calle Riva Palacio número 5, Colonia Centro, C.P. 51300, Temascaltepec de González, Estado de México.
	Colmó 

	K. Reglamento interno de la Visitaduría;
	El Director General de la Unidad Jurídica y Consultiva informó que la Visitaduría Adjunta no cuenta con Reglamento interno; en ese sentido se proporciona los vínculos electrónicos de las disposiciones legales citadas, en los cuales pueden ser visualizadas.
	El Sujeto Obligado señaló que este punto quedó atendido con la respuesta proporcionada en el inciso i), el cual se adjunta en formato PDF.
	Colmó 
El Sujeto Obligado ya señaló que no cuenta con un reglamento interno, no obstante hizo entrega del Reglamento interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, del que se advierten las atribuciones de las visitadurías.

	L. Manual de organización de la Visitaduría;
	La Dirección General de Administración y Finanzas informó que derivado de una búsqueda realizada en sus archivos, no obra ningún documento o archivo coincidente con lo solicitado, sin embargo, informa que el Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, contempla del apartado VIII Objetivo y Funciones por unidad administrativa, página 102, el objetivo y funciones de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec. El manual de referencia, se encuentra publicado en la Gaceta de Derechos Humanos, número 468, de fecha 7 de junio de 2024 y puede ser consultado en la siguiente liga: https://www.codhem.org.mx/quienes-somos/#gacetas 
	La Dirección General de Administración y Finanzas, hace referencia que el manual se encuentra publicado en la Gaceta de Derechos Humanos número 468 de fecha 7 de junio de 2024, así mismo proporcionó una liga para su consulta. Sin embargo, se adjunta para su consulta en formato PDF.
	Colmó 


	M. Manual de procedimientos de la Visitaduría;
	La Dirección General de Administración y Finanzas informó que los procedimientos administrativos aplicables a la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, son:
	Procedimiento para la atención de las personas usuarias, brindar asesoría jurídica, admisión de la queja, investigación de oficio y su trámite, publicado en la Gaceta de Derechos Humanos N°493 de fecha 7  de octubre de 2024.
	Procedimiento de Notificación de Documentos, publicado en la Gaceta de Derechos Humanos N°494 de fecha 7  de octubre de 2024.
	Procedimiento de Visitas, publicado en la Gaceta de Derechos Humanos N°495 de fecha 7 de octubre de 2024.
Documentos disponibles para su consulta en la siguiente liga: https://www.codhem.org.mx/quienes-somos/#gacetas” 
	La Dirección General de Administración y Finanzas, informó los procedimientos administrativos aplicables de la Visitaduría 
Proporcionando una liga para consulta de los documentos. No así, se remiten de manera adjunta en formato PDF.

	Colmó 

	N. Bitácora diaria de las actividades del personal adscrito a la Visitaduría, dentro del periodo comprendido del 1 de enero al 20 de junio del presente año;
	La Visitaduría General SEDE de Toluca informó: Estudio, trámite y resolución de expedientes de queja que se encuentran en trámite; asimismo, las que se puedan ir generando, como lo son visitas, notificaciones, acompañamientos y difusión de los derechos humanos.
	El Sujeto Obligado informó que en este Organismo, no se lleva un registro cronológico de las activades que se realizan a diario (bitácora), en este sentido la Visitaduría informó sobre las actividades que se realizan como son: estudio, trámite y resolución de expedientes de queja que se encuentran en trámite; asimismo, las que se puedan ir generando, como lo son visitas, notificaciones, acompañamientos y difusión de los derechos humanos.
	Colmó 

De las funciones de la Visitaduría no se advierte que deban generar bitácoras diarias de actividades 

	O. Plan mensual de actividades de la Visitaduría, correspondiente al presente año;
	La Visitaduría General SEDE de Toluca informó que la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, como Unidad Administrativa adscrita a la Visitaduría General Sede Toluca, se rige de acuerdo con el Plan Anual de Trabajo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
	La Visitaduría General Sede Toluca, señaló que la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec se rige por el Plan Anual de Trabajo. El cual se remite de manera adjunta en formato PDF, para su debida consulta
	Colmó 
Si bien no genera un plan mensual, lo cierto es que se rigen del plan Anual de Trabajo, mismo que adjuntó 

	P. Nombramiento o gafete del titular de la Visitaduría
	El Director de Recursos Humanos hizo entrega del gafete del titular. 
[image: ]
	La Dirección de Recursos Humanos remitió el gafete del titular.
	Colmó 

	Q. Nombramiento o gafete de todo el personal adscrito a la Visitaduría
	El Director de Recursos Humanos hizo entrega de los gafetes. 
[image: ]
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	La Dirección de Recursos Humanos remitió el gafete del titular, así como del resto del personal adscrito a la Visitaduría. 

	Colmó 

	R. Fotografías de los vehículos designados a la Visitaduría
	La Directora de Recursos Materiales y Servicios hizo entrega de la evidencia fotográfica vehículo oficial de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec.
	La Dirección de Recursos Materiales y Servicios, remitió 2 fotografías del vehículo asignado a la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec.
	Colmó 

	S. Libro de gobierno de todos las quejas o denuncias recibidas por la Visitaduría, correspondiente al año 2025
	La Visitaduría General SEDE de Toluca informó la entrega del Libro de gobierno de todas las quejas recibidas en la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, en versión pública, testando nombre de la persona quejosa/agraviada y el nombre del responsable. Adjuntando el acta del Comité de Transparencia. 
	El Sujeto Obligado informó que remitió una copia simple digitalizada en versión pública del libro de registros de las quejas correspondiente al año 2025, toda vez que contiene datos personales ajenos al solicitante
	Colmó 

	T. Cantidad de quejas o denuncias recibidas por la Visitaduría, dentro de los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025;
	
El Departamento de Estadística informó: 
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	El Departamento de Estadística, remitió un cuadro con el número de quejas radicadas de los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.
	Parcialmente 
Fue omiso en pronunciarse de los años 2020 y 2021

	U. Cantidad de quejas o denuncias resueltas por la Visitaduría, dentro de los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.
	El Departamento de Estadística informó: 
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	El Departamento de Estadística, remitió un cuadro con el número de quejas concluidas de los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.
	Parcialmente 
Fue omiso en pronunciarse de los años 2020 y 2021



Determinado lo anterior, se procede al análisis pormenorizado de los puntos que no fueron colmados para efecto de determinar si es pertinente su entrega:

· Organigrama completo con fotografías de todo el personal
Referente a este punto de análisis, cabe señalar que la respuesta fue proporcionada por la Visitaduría General sede Toluca, quien cuenta con las siguientes funciones y atribuciones:

“Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México
400C131000 Visitaduría General Sede Toluca
FUNCIONES:
· Elaborar y someter a consideración de la Primera Visitaduría General el Plan Anual de Trabajo; así como los demás proyectos del área de su competencia;
· Representar a la persona titular de la Presidencia de la Comisión, en actos relacionados con el desahogo de sus funciones;
· Dirigir y supervisar la ejecución de los planes de trabajo y líneas de acción de su competencia;
· Dirigir y supervisar la ejecución de los planes de trabajo y líneas de acción de su competencia;
· Coordinar la elaboración de los informes y opiniones derivados de la ejecución de los planes de trabajo que le competan;
· Tramitar e integrar los expedientes de queja e investigaciones de oficio, que se inicien en contra de cualquier autoridad o servidor público del Estado de México que, con su tolerancia, consentimiento o negativa, dé lugar a presuntas violaciones a derechos humanos provenientes de quienes presten un servicio permisionado o concesionado, de acuerdo a la competencia territorial que en el Reglamento Interno del Organismo se determine;
· Calificar y tramitar las quejas que le sean turnadas de manera física, por medios electrónicos o por cualquier otro medio que establezca la Comisión para tal fin;
· Turnar a la Visitaduría Adjunta que corresponda, la queja o investigación de oficio, coordinando y supervisando su debida integración del procedimiento;
· Coordinar y supervisar a las Visitadurías Adjuntas de su competencia en términos del Reglamento Interno del Organismo; 
· Coadyuvar con las Visitadurías Especializadas, para lograr el cumplimiento de los objetivos de la Comisión;
· Coordinar y supervisar con las Visitadurías Adjuntas y el personal a cargo que las determinaciones derivadas de los procedimientos tramitados ante esta Comisión, sean notificadas a las partes involucradas dentro del expediente;…”
(Énfasis Añadido)

De acuerdo a lo anterior, la Visitaduría General Sede Toluca, tiene como objetivo conocer, investigar y tramitar los procedimientos de queja e investigación de oficio por presuntas violaciones a derechos humanos, atribuidas a personas servidoras públicas del Estado de México y/o de sus Municipios, de este modo, será la encargada de turnar a la Visitaduría Adjunta que corresponda, la queja o investigación de oficio, coordinando y supervisando su debida integración del procedimiento; así como, coordinar y supervisar a las Visitadurías Adjuntas de su competencia. 

Por ende, se determina que la respuesta fue proporcionada por la Unidad Administrativa Competente, siguiendo el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que turnó la solicitud al área en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Por consiguiente, se tiene que el procedimiento de búsqueda de la información se ejecutó conforme a derecho.

No obstante, es de recordar que, en este punto de la solicitud, el Sujeto Obligado señalo la entrega del organigrama, no obstante, este Organismo Garante advierte que se encuentra parcialmente ilegible, como se muestra a continuación: 
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Conforme a lo anterior, si bien el Sujeto Obligado proporcionó el documento que daba cuenta de lo peticionado, lo cierto es que se encuentra parcialmente ilegible y no se logra vislumbrar el contenido del mismo.

Así, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá proporcionar en un formato legible y comprensible, el organigrama de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México vigente al veintitrés de junio de dos mil veinticinco; dicha determinación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, se estima importante traer a contexto lo dispuesto por el artículo 92, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece la obligación de mantener a disposición del público en general la información relativa a su estructura orgánica, refiriendo que ello debe ser en un formato que permita, vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, tal y como se lee enseguida:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables…” 

Dicha disposición, recoge de lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 70, fracción II que refiere en los mismos términos la obligación de transparentar la estructura orgánica de parte de cada uno de los Sujetos Obligados; por lo que, resulta aplicable en la entidad lo dispuesto por los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de los cuales, se desprende la estructura orgánica que se encuentran constreñidos a publicar los Sujetos Obligados, en los que se debe permitir la visualización de los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia, de acuerdo con el estatuto orgánico u ordenamiento que les aplique, debiendo ser vigente, es decir la que esté en operación y haya sido aprobada o dictaminada por la autoridad competente.

Asimismo, dichos Lineamientos Técnico Generales indican que la estructura orgánica debe incluir al titular del Sujeto Obligado y todos los servidores públicos adscritos a las Unidades Administrativas, Áreas, Institutos o las que correspondan, incluyendo el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los Sujetos Obligados; así como, los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se les dé. 
 
Igualmente, refieren que cada nivel de la estructura deberá desplegar un listado de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente; así como, las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los servidores públicos y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, además de los prestadores de servicios profesionales contratados en cada una de esas áreas.

Por lo que, establecen los siguientes criterios de contenido para la publicación de dicha información, a saber:

“Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Denominación del Área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 2 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia 
Criterio 3 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso) de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado] 
Criterio 5 Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario / servidor público / empleado / representante popular / miembro del poder judicial / miembro de órgano autónomo [especificar denominación] / personal de confianza / prestador de servicios profesionales / otro [especificar denominación]) 
Criterio 6 Área de adscripción (Área inmediata superior) 
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 8 Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben desplegarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 10 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo con la normatividad que aplique 
Criterio 11 En cada nivel de estructura se deben incluir, en su caso, a los prestadores de servicios profesionales o los miembros que se integren al sujeto obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos) 
Criterio 12 Hipervínculo al organigrama completo (forma gráfica) acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de dictamen o similar 
Criterio 13 Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado, toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura.” 

De lo expuesto, se colige que cada Sujeto Obligado deberá publicar su estructura orgánica vigente, conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados y codificados, cuando así corresponda, mediante los catálogos de Áreas y de clave o nivel del puesto; cada nivel de estructura deberá desplegar un listado de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente; así como, las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, además de los(as) prestadores(as) de servicios profesionales contratados en cada una de esas áreas; asimismo, un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular del Sujeto Obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito.

Para tal efecto, resulta procedente ordenar el organigrama vigente al veintiuno de junio de dos mil veinticinco, remitido en respuesta, correctamente digitalizado.  

· Cantidad de quejas o denuncias recibidas por la Visitaduría, dentro de los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025;
· Cantidad de quejas o denuncias resueltas por la Visitaduría, dentro de los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.

Referente a dichos requerimientos, el Sujeto Obligado a través del Departamento de Estadística asume contar con la información al referir la entrega del número de quejas radicadas y concluidas de los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025, tal y como se muestra a continuación: 
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Sin embargo, de la información remitida tanto en respuesta como en informe justificado no se advierte información respecto a los años 2020 y 2021, por lo que este Organismo Garante advierte que el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en su respuesta de conformidad con el Criterio orientador 02/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente: 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en proporcionar la información que requirió específicamente la parte Recurrente. 

De tal manera que, es de mencionar que, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no se advierte que, este proporcionara la información estadística referente al número de quejas radicadas y concluidas de los años 2020 y 2021, situación por la que no puede tenerse por colmado el requerimiento de la parte Recurrente y, por ende, se determina ordenar la entrega, del documento que de cuenta del número de quejas recibidas y concluidas por la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, del primero de enero de dos mil veinte al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

De este modo y respecto a que la parte Recurrente desea obtener solo información estadística, sirve de apoyo el Criterio orientador con clave de control SO/008/2023, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, de rubro y texto siguientes:

“Ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública. La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que los sujetos obligados poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones; con base en lo dispuesto por el artículo 70 fracción XLVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, por lo que es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública, siempre y cuando los datos estadísticos no se encuentren individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas, que pudieran llegar a justificar su clasificación.”

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente dentro del recurso de revisión 08674/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00132/CODHEM/IP/2025.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de MÉXICO y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 08674/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser procedente en versión pública, el o los documentos que den cuenta de lo siguiente: 

i. El Organigrama de la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, remitido en respuesta, correctamente digitalizado. 
ii. El número de quejas recibidas en la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, del primero de enero de dos mil veinte al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
iii. El número de quejas concluidas por la Visitaduría Adjunta Región Temascaltepec, del primero de enero de dos mil veinte al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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a) Personal que labora en la
Visitaduria Adjunta Region

Temascaltepec
funciones:

2

Mitro. en D. Clinton Reyes Velazquez. Visitador Adjunto (Realizar bajo
Ia coordinacion y supervision del Visitador General, las actuaciones
necesarias para indagar y determinar sobre las presuntas violaciones
a derechos humanos que sean motivo de queja o investigacion y
desarrollar las demas funciones inherentes al area de su
competencia)

Leda. Dalia Guadalupe Avilés Castro. Analista “B" (Analizar la
informacion interna y externa que sea procesada en el atea. Apoyar
a su superior inmediato en Ia realizacion de diversas tarcas, segin
sea requerido. Cumplir y vigilar el estricto cumplimiento de la
normatividad vigente y demas actividades inherentes al puesto).
Ledo. Rodolfo Gonzdlez Valdez. Analista “C” (Analizar la informacion
interna y externa que sea procesada en el érea. Apoyar a su superior
inmediato en la realizacion de diversas tareas, segin sea requerido.
Cumpiir y vigilar el estricto cumplimiento de la normatividad vigente.
Llevar a cabo control y registro de notificaciones y demés actividades
inherentes al puesto).

C. Antonia Mendoza Urquiza. Secretaria “B" (funciones
administrativas e inherentes al puesto. Elaborar los reportes que
sean solicitados al drea v demas actividades inherentes al puesto)
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b) Orgenigrama  de la
Comision de _Derechos
Humanos del Botado de
México; asi _como, de
cuadro concerniente a la
Visitaduria Adjunta Region
Temascaltepec:

GED O
c

vis e
T Bat e
Guniatpe s 1l EUETESS

) Nombre completo _del
personal  de la
Visitaduria  Adjunta

Region Temascaltepec:

Miro_en D. Clinton Reyes Velzquez.
Leda, Dalia Guadalupe Avilés Castro.
Ledo. Rodolfo Gonzlez Valde:

€. Antonia Mendoza Urquiza.

) Bitacora diria de las
actividades el personal
adscrito @ la Visitaduria
Adjunta Region

Temascaltepec:

Estudio, tramite y resolucien de cxpedientes de queja que se
encuentran en tramite; asimismo, las que se puedan ir gencrando,
como lo son visitas, notificaciones, acompanamientos y difusion de
los derechos humarios.

#) Plan mensual de actividades
de la_Visitaduria Adjunta
Region Temascaltepec:

"I Tibro d gobierno de todos

las quejass o denuncias
recibidas por la Visitaduria
Adjunta Region
Temascaltepec,

correspondiente al afio 2025:

L2 Vistaduria Adjunta Region Temascaltepec, como Unidad
Administrativa adscrita a la Visitaduria General Sede Toluca, se rige
de acuerdo con el Plan Anual de Trabajo de la Comision de Derechos.
Humanos del Estado de Meéxico,

Se agrega a la presente copia digitalizada en version publica, del libro
de registro de quejas correspondiente al anio 2025, por contener datos.
personales ajenos al solicitante, constante de 4 fojas visibles por
‘ambos lados.





image4.png
CONCEPT!

Quejas radicadas por a Visitaduria Adjunta
Regién Temascaltepec

Quejas concluidas por la Visitaduria Adjunta.
Region Temascaltepec

2

107

106

100

%

1

21




image5.png
@0

H % hitps:/ing clidiea
31‘."{ e




image6.png
NOMBRE DE LA PERSONA| puEsTo | UNIDAD ADMINISTRATIVA | NUMERO DE
SERVIDORA PUBLICA- DE ADSCRIPCION CCREDENCIALES
Ciinton Reyes Velézauez Vietscor Ao
Ankoria Maivdoen Urgitza SecrelariaB | yigitaduria Adjunta Region i
Dalia Guadalupe Aviés Casiro Analista B Temascaltepec
Rodolfo Gonzslez Valdez Analista C





image7.png
ESTRUGTURA |
CROANIZACIONAL

. M
Vis ij.. HUMANOS
Leda. Dalia n-
Guadalupe Avilés G BRRESISE
Castra 2
Analista “B

Wi





image8.png
comsion ot
DERECHOS

Clinton
Reyes Velazquez
Visitador Adjunto de la CODHEM





image9.png
1)

Clinton

comsion ot
DERECHOS
HUMANOS

Reyes Velazquez
Visitador Adjunto de la CODHEM

T

N

comsion oe
DERECHOS
HUMANOS

Antonia
Mendoza Urquiza
Secretaria B

-




image10.png
comsion o
DERECHOS

= it

N ]

Rodolfo Dalia Guadalupe
Gonzalez Valdez Avilés Castro

Analista C Analista B

resnena resnsnonn s





image11.png
CONCEPTO 2020 | 2021 | 2022 | 2023 | 2024 | 2025 | TV

Quejas radicadas por la Viitaduria Adjuta
Regi6n Temascaltepec N : a dor o % s




image12.png




image13.png
Quejas concluidas por a Visitaduria Adjunta . e e
Region Temascaltepec




image14.png
ESTRUCTURA.
CRGANRACIANAL





image15.png
conceero 200 | 2001 | 2022 | 2025 | 2028

Quejas radicadas por la Visitaduria Adjunta
Region Temascaltepec

Quejas concluidas por la Visitaduria Adjunta

: s 1
Region Temascaltepec A 2%




image16.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




